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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante

Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.

Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .------------------------------------------

En el expediente número COTAIP/0009/2025, folio PTN : 271473800000925 respecto de la solicitud
de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacjonal de Transparencia (PNT),

con   fecha   veintitrés   de   enero   de   dos   mil   veinticinco,    se   dictó   Acuerdo   de   Disponibilidad

COTAIP/0083-2714788000m925, que a la letra dice:  -------------------------------------------------

" Expediente : CcnAI P/0009/2025

Folio PNT: 271473800000925

Acuerdo de Di§ponibilk]ad COTAIP/0083-271473800000925

CUENTA: Mediante la Plataforma Naclonal de Transparencia, siendo las quince horas con veintinueve
minutos del día dos de enero de dos mil veinticinco,  se  recibió solicitud de acceso a la información

pública con  el  número de folio  271473800000925,  al  cual  se  le  asignó el  número de control  interno
COTAIP/0009/2025, por lo que acorde el  marco normativo que en  materia de Transpareflcia rige en
la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .--------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO,  COORDINACIÓN  DE  TRANSPARENCIA  Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA,  TABASCO, A VEINTITRES DE
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:  --------------------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Con  fecha  02  de  enero  de  2025,  esta  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información   con   número  de  folio
271473800000925,   en    los   términos   siguientes:    "„.ES   MI   DERECHo   CiuDADANO,
ENMARCADo EN EL ARTicuLO S DE LA CoNSTiTucioN poLrrlcA DE LOS ESTADos uNiDOS
MEXICANOS ASI COMO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA VIGENTES EN EL ESTADO,  POR LO
QUE REQUIERO LO SIGUIENTE:
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1.-COPIA  EN  VERSION  ELECTRONICA  DEL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS  DEL  EJERCICIO
FISCAL 2025 APROBADO POR EL CABILDO DE ESE MUNICIPIO.
2. COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 PUBLICADO EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 0 DIRECCION  ELECTRONICA QUE DIRIJA
AL DOCUMENTO SOLICITADO.
3. COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL ACTA DE CABILDO DONDE SE SOMETIO Y APROBO
EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DE ESE MUNICIPIO,
4.  COPIA EN VERSION  ELECTRONICA OFICIO  DONDE SE SOLICITO  LA SESION  DE CABILDO
ORDINARIA 0  EXTFUORDINARIA  PAFU LA APROBACION  DEL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS
2025 Y SUS ANEXOS DE ESE MUNICIPIO.
5.  COPIA  EN  VERSION  ELECTRONICA  DE  LA  INVITACION  A  LOS  5  REGIDORES  PARA  LA
SESION  DE  CABILDO  EN  DONDE  SE  APROBO  EL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS  PARA  EL
EJERcicio  F[SCAL 2o25  DE  ESE MUNICIPIO.   Medio  de  notificación:    Electrónicx)  a través  del
Sistema de Solichudes de Acceso a la lnformación de la PNT"  . . . (sic) .-----------------------------

SEGUNDO.-  El  artículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos  que establece que  toda la información  en  posesión  de cualqujer autoridadj  entldad,
órgano y organismo federal,  estatal y municipal,  es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por
rffones  de  interés   público  y  seguridad   nacional,   en   los  términos  que  fijen   las   leyes;   y  que  en   la
interpretación  de este derecho  deberá prevalecer el  principio de  máxima publicidad;  la Ínformación  que
se refiere a la vida privada y los datos  personales será protegida en  los términos y con  las excepciones

que fijen  las  leyes;   artículo 4° bis   de la Constitución   Polítlca del  Estado  Llbre y Soberano de Tabasco
menciona que el  derecho a Ía información 'es  inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene la
obligación  primigenia  de  reconocerlo y  garantizarlo;  es  informacíón  pública  la  generada o  en  posesjón
de  cualquier autoridad,  entidad,  órgano y  organismo  estatal  o  municipal;  el  derecho  a  la  intimidad  que
incluye  la  privacidad  de  la  vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personalesí  atendiendo  al  principio  de  máxima  publicídad  en  el  ejercicío  del  derecho  de  acceso  a  la
información  pública y  al  cumph-'miento  de  las  obligaciones  en  materia  de  transparencia,  toüa  persona,
sin  disl:inción  de  ningún tipo y sin  necesidad  de acreditar interés  alguno o justificar su  utilización,  podrá
acceder gratuitamente  a la i.nformación  pública y  a sus  datos  personales,  o  solicitar  la  rectificación  de
éstos;   el  artículo 7 de  la Ley Generd  de Transparencia y Acceso a [a información  Pública,  señala que
en  la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el  principio de máxima publicidad,
conforme  a lo  dispuesto en  la Constitución  Polítíca de  los Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los tratados
internacionales  de  los  que  el  Estado  mexicano  seaÁ parte,  así como  en  las  resoluciones  y sentencias
vinculantes  que  emitan  los  órganos  nacionales  e  internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todo
tiempo  a las  personas  la protección  más  amplla.  Para el  caso  de  la interpretación,  se  podrá tomar en
cuenta  los  criterios,  determinaciones  y  opiniones  de  los  organismos  nacionales  e  internacionales,  en
materia de transparencia;  el  artículo  9   fracción  Vl  de  la  Ley de  la  materia en  el  Estado,  precisa que
debe  entenderse  por  principio  de  máxima  publicidad,  toda  la  información  en  posesíón  de  los  sujetos
obligados será pública,  completa,  opohuna y accesible,  sujeta a un  claro  régimen de excepciones que
deberán   estar   definidas   y   ser   además   legítimas   y   estrictamente   necesarias   en   una   sociedad
democrática.-----------------------------------------------------r__---__-__------__--_______-______.________
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TERCERO.   -Con  fundamento  en  los  artículos  45  fraccjón   11,123  y   132  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso   a  la   lnformación   Pública,   49,   50  fracción   111,    136  y   138  de   la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  siendo de la competencia de
este  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en  su  calidad  de  Sujeto Obligado,  conocer y  resolver,  por
cuanto a la solicitud de información,  presentada vía electrónica,  se turnó a las siguientes dependencias

para su  al:ención:

Mediante  oficio  COTAIP/0013/2025  de  fecha  02  de  enero  de  2025,  se  turnó  a  la  Secretaria  de
Ayuntamiento de acuerdo a sus atribuciones , facultades , funciones y oblígaciones previstas en el artículo
89 del  Reglamento de  la Administración  Públlca del  Municipio de  Centro,  Tabasco,  por lo que mediante
oficio SA/0079/2025 de fecha 09 de enero de 2025 dicha Dependencia se pronuncja en los términos
siguientes:

"...De  lo  anterior,  con  fundamento  y  de  acuerdo  a  mis facuftades,  funciones  y

obligaciones   previstas   en   el   artículo   89   FracciLón   Vll   del   Reglamento   de   la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, que rige a esta Secretaria
del Ayuntamiento,  se anexa oficio  número SA/0015/2025,  donde es solicftado al
Thlar de la Unidad Jurídica, dando re§puestaL con el oficio número SA/003/2025"
...(sic)---------------------------------------------_-.------.-.---..._.-.-------.--------------------------------

De   igual   manera   mediante   oficios   COTAIP/0012/2025   de   fecha   02   de   enero   de   2025,   y
COTAIpmo91/2025  de  fecha +20  de  enero  de  2025  se  turnó  a  La  Drirección  de  Programación  de
acuerdo  a  sus  atribuciones,   fácultades,   funciones  y  obligaciones   previstas+_ en  er ártíéulcüló 124  del
Reglamento  de  la Administración  Pública del  Munktipio  de  Centro,  Tabasco,  por k) que  mediante  oficio
DP/SPPM)275/2025 de fecha 20 de enero de 2025 dicha Dependencia manffiesta:

". . . De acuerdo con las atribucione§, facuhades, ftinciones y obligaciones pre\ristas

en  el  articuk)  124  del  Reglamento  de  ki Administración  Publica del  Municipio de
Centro, Tabasoo; se proporcbnan copia en \ft3rsión dighl de los puntos:
1.- Presupuesto de Egnesos Aprobado por e] cabildo para el qjercicio 2025.
2.- PresupLiesto de Egresos 2025 publicado en el Periódico Oficial en cual también
encontrara en el sigLJiente link a paJiiir de ka página 1 8.
httDs://tabasco.Qob.mx/Periodicooficial/descaraar/6065
Los puntos 8\ ai -5, rio es competéncia de esta -dirección."  . . . (sic) --------------------------

CUARTO. -Dependencias que de conformidad con sus atribuciones señaladas en el artículo 89 y 124
del   Reglamento  de  la  Administración   Pública  del   Municipio  de  Centro,   Tabasco,   les  corresponde

pronunciarse en cuanto al  presente pedimento informativo;  por lo tanto,  hace entrega d peticionario de
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los  oficios  SA/0079/2025,   SA/0015/2025,   SA/003/2025  y  DP/SPP/00275/2025;   los  cuales

E:;É#n:#áls#Éd:.i*:ef:ri#'#!Eer#*,:T=%-
referidas en el presente acuerdo. rebasa el lí"e permitido para su envío en la Plataforma Nacional
cle Transparencia que es de 20 (MB). en téminos del artíóulo  139 de la Lq/ de la Materia.  se
hace entrega de una pahe de ella a través de dicha Plataforma y la totalidad de la infomación
p`iede localEaiia fl el PortE`J de Tmmparencio ch esb H. AyunmLento cLB CordTo, m Ea riqiJm
l ú           elecbón ica           fl           d           m bro           ' EBhdn           E]ocmc"[
(https:Mransparencia.villahermosa.gob.mx/?id=2)   seleccionando   el   año   2025,   mediante   el
número de folio 271473800000925 .--------------------------------------------------------------------------

QUINTO.-   De   igual   forma  hágasele   saber  al   interesado,   que   para  cualquier  aclaración  o   mayor
inforniación de La misma o bien  de  requerir apoyo para realizar La consufta de su  interés,  puede acudir a
esta Coordinación,  ubicada en Calk3 Retorno Vía 5 Edmao N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000, Código
Postal  86035,  en  horano  de 08:00  a  16:00  horas  de  lunes a viernes,  en  días  hábilesL  en+onde con

gusto se le bnnda.rá la atención  necesaria,  a efectos  de garantizarle el  debitdó ejercicio del  de         o de
acceso  a la  información .------------------------------------ T--____ ----- ____ ----- ______________._______.____

SEXTO.-  Hágase saber aí solicitante,  que de confomidad  con  los  ariículos  142,143 y  144 de la Ley
General   de   Transparencia  y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,    148,    149   y   150   de   La   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco, en caso de no estar conforme
con este acuerdo,  puede interponer por sÍ mismo o a través de representante legal,  recurso de revisión
dentro  de  los  quince  días  hábiles  sigulentes  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública ,--- ~ -------.------------------

SEPTIMO.  -En  térmim>  de  b  díspuesto  en  los  ariículos   126  de  La  Ley  General  deTrárisparenciay
Acceso a La lnfomación  Pública,  50,  132 y  138 de La Ley de Transparenciía y Acceso a La lnfomación
Pública del Estado de Tabasco. ,  mtifíquese a través de La Plataforma Nacional de Transparencia.  ~-

OCTAVO.  -  Remítase  copia  de  este  acuerdo  st  Tiubr  dd  Sujeto  Oblúado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente conduido. ~~ ----------------------------

Así b acordó, manda y firma, b Lic. Beatriz Adriana Rqja Ysquierdo, Tiular de b Coordinación deTpor::';:#|:i:i:L:ffi:=Éá|#J:pÁÚÁ¥+#á:iáyflu#:#:Ti:#a#ctúa*:#?b%E
£+i¥ii!*===E¥¥.E¥:ií¥=f¥É=Í.¥Tf¥#TáFfi=:-

Expediente:  COTAIP/0009/2025 Folio PNT:  271473800000925
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0033-271473800000925"
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Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en los artículos  125 y  126 de la Ley

General  de Trasparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,   132 y  133 de  la  Ley de Transparencia y

Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los

estrados físicos de esta Coordjnación y electrónico de este H . Ayuntamiento Constitucional del Municipio

de Centro,  en virtud de que el archivo que contiene las documentales  referidas en el presente acuerdo,

rebasa el  límite permitido para su envío en  la   Plataforma Nacional de Transparencia ,-------------------
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